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2. UL 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 
  

"LICOBA, LICITACIONES Y CONTRA» 
  

TOS Be As? co   

  

CUANTIAS Y $00.000,00. 
  

“En la ciudad de Guayaquil, Capi» 
  

tal de la Provincia del Guayas, República del Esuador, a 
  

dos nueve [ 9 ) días «del mes de Julio mil novesientes 
  

scahenta y uno, anto mf, dector Gustave Palconf Ledesua, Aa 
  

begadoe y Notarios del Cantón, comparecieron los señores 
  

. den MIGHEL ABUNATAR HANER, quien declara ser equateríano, 
  

soltero,  —sicuutivo, por sun propios dereshos, den JAIME 
  

TORRES BUSTAMANTE, quien declara ser esuateriano, soltera, 
  

ejecutivo, POr sue propios derechos; dom ALBERTO DIAZ HAM« 
  

2, quien deslazra ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, 
  

"por aus propios derechos; dem FRANCISCO TORRES RUSTAMÁNTE, 
  

— quien declaza ser oesuntorieno, soltero, ejecutivo, Per 
  

sun propios derechos; y, Abogado don ROBERTO HARZS SALEM, 
    

sasadoe, quísa deslara ser seuatoriano, por sue prepios de- 
  

reshos; nayaeres de edad, anpases para obligaris y contra 
  

tar, css domicilio y resntdeneia sa esta «itidad, a excopetón 
  

del señor Alberto Días Nanse, que resida un los Estados 
  

Unides de Norteamérica, « quienes de conocer dey fé) y, 
  

presodiendo «sn amplis y entera libertad y bien instry 
  

de la meturalesa y resultados de esta escritura pública 
  

Constátución de Compañfa, para su etergeniento ue presen» 
  

taryen la Minuta siguientes: "8 NE Ñ OR NOTA > 
  

RX 0: S£evaso autorisar en el Hegistro de Escrituras 
      

Páblsicss 1 sn cargas, una de constitución de compañía aná» 
  

3.736
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mima que celebramos al tenor de las siguientes oldusulas, 

PRIMERAS INTERVINIENTES. Comparecen al etorgas 
  

miento de este escritura los señores: MICHEL ADURAYAR 
  

HANZE, JAZME TORRES BUSTAMANTE, ALBERTO DIAZ HANZE, PRANA 
  

UISCO TORRES BUSTAMANTE, Abogado ROBERTO HANZE SALEM, «To. 
  

des por sus propios derechos, de nacionalidad  enua 
  

ns, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, excopoión 
  

_hesha del señor Alberto Dícs Hannes quien aotunluente ros 
  

de en los Estados Unidos de Narteanmérica, mayores de e- 
  

dad, solteros, con sxcepción del último que es vasade.- 
  

BE0O0UNDAS DEL CONTRATO. - Los referidos elnco campa. 
  

recientes en la constitución de sata csmpañda, unífes 
  

mos por la presento, nuestra veluntad de constítuir una 
  

 compeñía anénica, por la vía simultinea, para cuyo » 
  

teo wmimos nuestros capitales para emprendor en operacio- 
  

nes mercantiles, a» fín de participar on las utilidades ado 
  

resultaron do la misun. TERCERAS La seciodad en 
  

fermaaión se regirá por las disporiciones de la Ley de 
  

Compañias, Código de Comeralo y por les Estatutos decis. 
  

les,» ESTATUTOS SOCIALES DE LA GOMPARZA "LICOSA, LICIFA» 
  

GUIONES Y CONTRATOS Ss Aso" ARTICULO PRIME" 
  

  

s NaAGIGUNALIDAD Y DOMICILIO, - Usen el nombre 
  

*LIOOSA, LICITACIONES Y CON 

  

PRATOS B. Ae", 9 conetituyo 
  

una Sosicdad Anónima, de nacionalidad eouatorinne, con 
  

demicilio principal «mn la añudod de Guayaquil, pudiendo 
  

abeáir susurseles, eagonsias y establecimientos en oualqui 
  

lugar de la República e del extrenjero,» ARTICULO 
      BEOUNDO,S OBJETO. La Campaña se constituye y 
  

pe
l 

 



  

2 de de tquipos y maquinarias pesadas en generals y a la 
me: 4 

lisación de ohras de relleno, ssapaetación y nivoelnct 
  

  

de ferrenes.-» Para el oeusplinieato de tales objetos po» 

Hh
 

  

$ GF, l . 
Custare Teleeni L dárta dkdediscarss a la importación y «ompra=vente de toda 

NOTARIO S$o. 

Cuayaqul slaso ds maquinarias, repuestos y asossorios necesarias 
rr 

uu
 

  

mm
 

    , para ofmplir eon dicho objeto social, pudiendo dedicarse 

adends a» la representación de las mistms,- En contusnensta 

pare el mejor eonmmpliniento de su objeto, la Compañía a 

a 10 adquirir terrenos y edificios urbanos y rurales, uaeí «omo 

  

  

  

  

  

11 todos los bíenoa muebles que fueres nesesarios,- Finalnmen= 

2 te, la Compañía para mejor eunplimiento de su ebjeta, po» 

drá ecclobrar todos los estos y suntrautes permitidos per las 

  

  

13 
  

leyes en relación e su finalidad social; a esto sfeote 
  

  

drá promover, pumdar > cmetitudr costocudes y sán funtol / 

meros y tramefermareo. ARTICULO TERCBROS| Y 

- DURACION: La durasión de esta esciadad send de 

16   

17 
  

rm 18 años oantados a partir de la fecha de inseripsión de este 
     GántD AS en Registro Mercabtáli= ARTICULO CUAR» 

LT On BRL GAFITAL GOOZAL > EA capital sostal de la Comparta 

[' "LIOOJA, LICITACIONES Y CONTRATOS SB, A,”, será de Quiniend 

A sueros (MJ004000,0). representado por quinientas 

-(900) acciones ordinarias y nominsativas, numeradas del 

  

  

  

  

  

Cero, sere uno (001) 21 quinientos ($00) Imclusive, valor 
  

seninal de Un mil sueros (351,000,00) cada unn, Par cada 
  

aseión se emitivd un título nuneradae pudiendo un másmo Uta 

  

  

27 tulo contener varias acciones,» Los títulos estarán firma» 

dos per el Gerente y el Presidenta de la Ceompañda,.» A Ro 

      28   
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FXIOULO QUINTO: PROPIEDAD DE LAS 

  

La propisdad de las acuícnos 0s prueba y transfiere en 
  

Lorna prevista por la Loy. ARTIGULO SEXTOL 
  

PERDIDA 0 DESTRUCCIÓN DEL TITULO+ En gano de pérdida o ded= 
  

trueción del título de una o más noctones, +1 Interesedo 
  

deberá somudicario por escrito al. Presidente, solicit 
  

la expeñición de un muevo título, el que le soy etergas 
  

de previo el cunplimionto de las farmalidados establ ende 
  

das en la Ley de Vompañiass. A KTICUSAO SEPT. 
  

M Oy RESPONSABILIDAD Y DERECHOS De LoS ACCIONISTAS: Los 
  

seclouistas tienen 2limitada su respensadilídad al pago de 
  

das aseionos por ellos suecritas y sus derschas fundamenta 
  

les sens a) Participur un los benefiaios sociales, debist. 
  

de obesevarée igualdad de trato entre ellos; b) Partíci-> 
  

par em ¿quel forma, en la distribución «¿el aqerve sa- 
  

síal en canso úe liquidación, -4) Intervenir en las Junilas 
  

Generales.» Cada acción dnrá derecho a voto, on rula» 
  

ción con eu valor pugades «) Zlutegrar loe frgunos de ad= 
  

wintotración y fiscalización de la eompañío, «ll fueren 
    

legalmonto «Joságnacos para el -efeatos e) Gomar de prefe» 
  

rencia para la suseripción de las nuevas acciones, en e0- 
  

so de aumento de enpital, de conformidad con la Ley.» 2) 
  

Impugaar lan cesoluciones de la Junta Goneral y demás tren 

n..s adudnistreativos de la misem, de «onformíicad emm la 
  

ARTICULO 0UTAY De GUOBIERNO Y ADMINIS" 
  

TRACION,- La sociadad se gobierna por medio de la Juni» 
  

ta -demeral, y, +s administrada por al Ppasidente y el 
    Gerentes». ARTICULO NOYENO: DE LA JUNTA Ole     

po 

12
) 
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> legalmente convocados y reunidos, e. el dirgano supremo 

3 la escladad,-» En consecuencia, » mie de los aeuntos que 

4 son -de eu sompetencia y segín el articulo dssarientos sethn» 
  

Casta Telboni L ta y tros de la Loy de Compañísa, podrá conocer de todos 
NOTARIO 50. 

Suayaquil los asuntos relacionados «con los negocios sociales. y tas 
eje 

  

  

sar las desásicass que jugara convenientes para 1a/ Socio: Y 

  

dad, - Asf mismo, le compete interpretar los preoentes 
  

A 
eatatutos conforma a la Loy de la materia y regular los 
  

o, 10 asuntos no previstos en sllos que ne inmpliquen reforma 
    

11 
  

1 las formalidades legales.” Lys accionistas podrán conca 
  

  

  

  

  

  

  

13 eeráíx a la Junta persoñaluenta e representados por útros 

14 secíonictas 0 terveros, mociante poder e simple tarta dí» 

15 rigida 21 Prestdmntos» ARTICULO 'PDEOIXIMO» 

16 REUNIONES DE JUNTA GENERAL,» La Junta General Ordinaria 

2 de Aeetonistas se reumird obligatoriamente dentro del pri. 

= 18 mer trimestre de cada año, previa cúnveratoría hóahia per 

- 19 2 Presidente a los señientistas y a los comisapios de la 
  

eonpañín son sceha días de anticipación por lo menús al 

fijado para en pemmiéón, en dicño piaño no se contará el 

  

  

día de la publitanción ds la caxvocatoría uí el de la se. 

tsbración de la Juatas pare el aedaguto del. plane sa con» 

sideren hábilos tedes los días.» La referida e«anvesatería 

  

  

  

so renlizará on uno de los poráódicos de wayor «íreuia. 
  

ción en Guayaqgutl, con la indtaeiaión de la dixección, 

día, fesha y hore de reunión, la quel deberá estar vom 

  

    prondidn entre las eche antes aéridiano y ocho pasado ne. 
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us di 3 ara de los a sn 

se tratarán en la Juntaz y, om caso de referencia u 1 
  

asuntos puntualizades on el ayifoulo troints y tros de 
  

la Ley de Compañilas , e. necesario que le convocatoria de- 
  

termino explipitemente omal o quales de «sos punto» só s0% 
  

meterán a oconsíidemeión:; . la dirección dy la oficina en 
  

que »0 oncuentrán a disposición de los asolonistas los 
  

denmmentos que vayan a ner cumocádos por la Junta Ceneral 
  

y tuentáéndeose de que la Junta se rem pera conogor anual 
  

mente las cuentas, el balances, dos inferass que le prosan: 
  

btaren $1 administrador y les Conisarios, acerea de los 
  

megócios seciales de la «onpalila, dichos documentos debez rá 
  

estar a disposición de los ueulenistus ea las ofloínas de 
  

la compañía para su conocimiento y estudio por lo monos 
  

quinss díles antes de la fecha de rouwión de la Junta que 
  

deba comorsrios; <JaborÉá constar ademas el nombre y car 
  

go de las personas que hagen la convrocatorins- La Jmata d0- 
  

nerol Extraordinaria se reunirá, en eunlquier tiempo, pros » 

  

vía convosatoria hegha n igual forma. *i Comisario, on 
  

saso de urgencia a »=n gases setablecidóns por la Ley, tano 
  

bién podrá uonvogar » funta Senerl,- Los acotlonistas que 
  

represontan por lo menos el veinte y oímos por ciento del 
  

enpitul social podráu pedir 21 Ppesidonte, «n emilquiar 
  

tiempos ques coproque «€ Junta General para que coneros 
    los asuntos que indiquen en su petición, pudiendo exigir ql 
  

adeánistradaor usa constancia userita de la foeha de re 
  

atón ds uu peocido,.- No obstante lo establecidn, la Junta 
    General también podrá reunirse de conformidad en sl 

  
  

de 
a
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ru. 05 

de abia ARTE Lo 

QULO  PDREOTMO PRIMERO. QUIAUM Y 
  

NES ¿9 La Junta General se reunirá. on primasrá «omtocotoráia, 
  

en les ageñenistas que reprenentes por lo menos ln mitad 
  

  

aida «n práneye canmvesatoria, da segunda sonveratoria ne 
  

padrá demorar más de treinta días de la fecha fijada para 
  

de primera reunión y se hará muevo aviso son avrogio a lo 
  

sstabicción «nm el artículo anterior, heciende songlar qué 
  

ía Junta Coneral so reunáré «en +1 mámero de Acetonistas 
  

prosentes.-» Ra los easos de que dla Junta General Ondina» 
  

ría o Entrnordinariía sen convosada para «cmocor los astn 
  

  

tos determinados en el artíeulo desgientos ochenta de la 

Ley de Vempañidad, so asterá a Le setablectón un la refe» 
  

sida disposición. Las denisienos de la Junta deneral sn 
  

tomarán por mayoría de votos del enpital pagado 
  

tu a la reunión, lo tícho nin perjuicto de lo dispuénto 
  

en la Lay-cuendo exigiera mayoría euporieros para tenar de 
  

eásiemos » osmstátuir vilidamento da Junta Denerali- Las 
  

 deñas de Junta General serán llevadas en hojas uevíblcs, 
  

exeritas a máquina, las misans que serán debidamente fo, + 

  

liadna, numeradas y rubrácadas, par el Seeretario..a Ro 
  

TIGULO . DOGZNMO 820 0UND Os RHOMERANTEN» 
  

_ TO: DE 8.08 ADMINISTRADORES.- El Gerente y el Pyesidomto |   

serán desigiados por la Junta denaral por un pertedo de 
  

2 
A 

«tnod anos! puásendo suy indefinidanente renlegides.- Para 
  

NA 

ejorcsr dichos SAFgOS nO 56 Foquierá ser acohtonistaohk Ro 
      

TIOVLO DECIMO - YERGRAR O... + 
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SIDANTE,+- AS Pregideida lo eorresponderd la ndmimisten- RT es 

sión y representación legal, judtieíal y oxtenjudicinai de 
  

rn E > 

la Compañia, ostando autorázado para ejecutar y realizar 
  

todos les usuntos relacionados con el giro y tráfico de 
  

La mistia, pudiendo snajenser o gravar los bienes muebles 
  

inmuebles de la Compañión sin limitación aigumas= A RT Ip 
  

CULO DECIMO 0OUARE De» DEL GERENTE qu Al 
  

Gereato lo corresponde sustituir al Ppersidento en saso de 
  

falta » asusenoie de fate, com todas sus atribuciones y 
  

debaros) y, em general desempeñar las funciones sañialda- 
  

des en astos Bstatutos e que le asigne la Junta General ¿e 
  

  

- GUMISARIOS,.- — Ln Junta General Úrdinaria elegirá agualo 

4 RTICULO DbEcl2nsg QUIN? De DE CLOS 

  

mente ua Gomisario Principal y wo siplenta.- Los Comi. 
  

sarles también tendrán las facultades y obligaciones 
  

señaladas em ol «artículo trescientos volnte y uno de la 
  

Ley de Cempañíans.» ARTICULO PBPECIHMO 
  

BEXTO:. FONDO DE RESERVA Y UTILIDADES .- La distribu» 
  

ción de las utílidados se hard anualmente, previa resolu? 
  

cñhón de la Junta Cenaral,- Las utilidades »eo repertiráa 
  

entra las sccionistne, «n proporaión =1 valor pagado de 
  

sús acalones, será obligatorio esparar de loan benefialos 
  

líquidos unx cantidad no menor del diex por alienta, destíy 
  

sedos » formar el fondo de reserva logal, hasta que éste 
  

alonnes por lo menos el acineuenta por ciento del Capital 
  

Social,» Tumbión pedrá formrse un fondo de reserva fer 
  

enmitativo, sí asf jo resuelve la Junta Jenorals.= A Rm 
    TICULO DECTMO BE P2TTYINM Dye. VSUPRTOS     
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co 66 

ZO DE 'AGOTONES,» Em el. de ate ”. 

dos Los derechos y atribuciones de aeafoniatas «eopra 
  

21 usufruetuario, ¿inoeluyernde ul deraoho a participar en 
  

las gunancias sociales obientdas «Ánrantoe «Ll perfo- 
  

de de usufruato y a que se reparten dentro del miso, - 
  

ARTICULO DECIMO —0€0TPAV Oye DIGO 
  

VAOION Y LIQUIDACIÓN,» En caso de disclución de ín 
  

Gompañida, que será «n -1os enanos establestdos en la Ley 
  

de Compañine, ss encnrgarí de ln liquiénción de la 
  

paíila el liquidador désignado por la Junta Geráral, se 
  

gún tas reglas fijadas por bata,» TUART Aj. DE 
  

LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. El espitel 
  

necia] será totalmente museríito y pagado ás la siguien» 
  A 

to forunt El señor MICHEL ABUMAYAR HANZB, de nactonali- 
  

dad aguatorians, ha susexrito y pagade doseloentas treinta 
  

(250) asctonos de Un más sueres (3/1.000,60) anda us para 
  

  

euaros (5 230,000,00)5 «ll señor JAIME robles DUSTAMANTE, 
  

de naticnslidad  eouatoriana, ha suscrito y pagado «Lem * 

  

te diox (210) sestones de Un mil sueros (41,000,00) cada 
  

ua, para lo eul ha depositado la qn de Ofento ¿ten 
  

Z 
eál sueres ($A10.000,00)p el señor ALBERTO DIAZ MHAMER, 
  

de pacteananlidad esuatoriena, ha suseríto y pagado oson 
  

(100) aceñones de Un mál suéres (51.000,80) cada una, 
  

para do enal ha dopesitade la uma de Cien mil cueros 
  

sonas (sí 200.000,00); (el sañor PRANCISCO ES BUSTAMANTE de 
  

masicaalidad ecuatoriana, ha suserida y pagado Urein: > 

      ta asoñenes (30) de un uál suéros ($ 1,000,090) cuán una 
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para de quel ha Sepenitado 16 ene de treinta mil euoqres 
  

(£30,000,00)1 y, el Abogada ROBERTO HANZE SALEM, de na. 
  

elenaltasd eguatoriana, ha sussrito y pagedo troínts (96) 
  

acelenos de Un mí1 sueres (11.000,00) erda una, pura Lo 
  

 eual ha depositado La sua de Treinta mil sueren(5/30,000, 
  

El pago de todas las acelones aquí suserítas, constun del 
  

correspondiente «asrtilicsdo baenocnrio de cuenta de imt   

ción de enpiinl de Lu Compañfn, que se adjuata 2 La pre? de 

  

sente Eseritura Píblicn,- DECLARACIONES: Los Fundadores 
  

roalisanos las ciguientes declaraciones: PATMERA: Que ná 
  

mo de los socios 103 Pescrramos eun muestro provagho par 
  

sonal, prewuio, corretaje o espenial beneficio tomado del 
  

enpital socíal,- SEGURDA: Que el enpítal socinl de la com 
  

peñía ha sído susorito y pagado en su totalidad par las 
  

elarantes.- TERCFRA: Que esta Sociedad quedará  somatáda 
  

a las regulaciones de estos cstatutos y a las Aieposteionés 
  

de la Ley de Compañías, aplicables a ins sostodades and. la 

  

Mag.» CUARTA? Que autorigamos al Abogado Roberto Hanse Sa» Ye. 

  

lem, para que renlica todos los agtos condunentos « la 24 
  

gu1 formación de saeta Sociedad, ¿naluyendo la faguitad 
  

de convogar a la primera Junta General a extender los St£. e 

    
Milos de las asalones correspondientes. ”» Agregue Usted ssñor 
  

Netario, los denás requisitos y formitdades nocsonriza paa 
  

Je 

la plena valídes de este eseriturr públicon.- (££randa) Rowe 
  

to Renga S., Roberto Hanss Pulen, Abogado="tegiatro nino 
  

. Ges mál noventa y ocho”,- (Manta aquí la Minuta), 68 CO. 
  

PlA.» BL presente contrato se encuentre exonerado de teda 
      elaso de Impusstos sogún Desreato Supremo número setecientén 
  

 



po. $1 
1 ireánta y tres, de veinte y cinco de Agosto de mil noves 

cíentas setenta y cines, publicado ey «ei Registro Ufiaial 

  

  

mámero oohocientes setenta y ocho, de veinte y nueve de A. 
  

  

gesto de mii navesientes setenta y cines.» Por teuto, los 
  . gr 

estee IFalier Z señores etaergantos sa untifigaron en el contenido de la 
NOTARIO 50. 

cuayaaut 6 Minuta insertas y, hahiéndeles lefdo ya, el Notaria, 

  

  

, Oata asorítura pública, nm alta vos, de principio » fín, 
  

*n presencia de los uencioenados señoras otorgantos, quio- 
  

nos la aprobaren y Firmaren em unidad de acto y acnmáigo. 

a 10 Dey 6.» (firmado) Nichol Ahbuhayar M..- Cádula de Ciu- 

  

  

11 dadanía núnoro sera nuevo - cero seteciontes cincuenta y 
  

1D _tueve mil cuatrocientos dogo-umo.- Códula Tributaria nú- 
  

mero coro veánte mil cehocientos diez y sicto.- (firmado) 
  

Jaimo Torres B,.- GCódula de Ciudadanía aúmero cero nue», 
  

vo - gero siete millones doscientos cuarenta y des mil ción 
  

do ireáínta y cinco,» Códula Tributaria número ciento se» 
  

tenta y nuevo mil ochenta.» (firmado) Alberto BE. Días 
  

mm Ho.» Cédula de Ciudadanía número coro nuevo - asro seta. 
  

cientós ochenta y cuatro mil ciento veinte y cuantro-»uno.- 
  

Obdula Tributaria número cero veinte. mál ochosientos dieon 
  

y seis.» (firmado) Feo. Torres Bustamanto.- Cédula de Ci 
  

dadanía número cero nueve -= cero siste millones noventa y 
    siete mil euatrocientos catores.- Códula Tributaria uimero 
  

setenta y cáinoo mil ciento quines.- (firmado) Roberto Had 
  

se 8,.» Códula de Ciudadania número coro nueve - cero un 
  

,mállón ciento veinte y soís mil ciento dos. - Cédula TrLba- 
  

  

taria núnero dies y siete mil seiscientos treinta y une.- 
      58 (firuado) Gustavo Falconí L., NOTARIO PUBLICO", "BANCO 
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DEL PACIFICO, - Número coro mil trescientos veinte y uno,- 

Número Cuenta Ne.» lagar y Feshas Guayaquil, Julio mi 
  

ve de mil neveciéntos ochenta y uma. CBRTIFIC Ac. 
  

MOS: Que hemós recibido des MICHEL ABUHAYAR HANZE + Dos. 
  

ctíentos treinta míl sueros; JAIME TORRES BUSTAMANTES Ciotjo 
  

. $e dios mil .sueress ALBERTO DIAZ HANZE+ Clon mál sueres; 
  

" FRANCISCO TORRES BUSTAMANTES Teeánta míl sueros, ABOG. RO 
  

BERTO RHANZE SALEMs Tyeinta mil sueros. - Quinientes mil 
  

SUETOS,”» S0Ni QUINIENTOS MIL 00/2100 SUCRES.- Que deposit» 
  

tan en usa cuenta de Integración de Capítal que se ha abi 
  

to en este Banco « nombre de la Compañila en formación q 
  

so dememinarás "LICOSA, LICITACIONES Y CONTRATOS S.A.*.- 
  

Ei valor correspondiente a este cortilicado será pues td 
  

en cuenta a disposición de los adminiatradores de la nue» 
  

va compañía tan pronto sea constituida, pera lo euzl de- 
    derán presentar al Banco la respestiva decunentación qué | 
  

vsomprendo: Estatutos y Nombramientos debidamente Anserítdo 
  

y un certificado de la Superintendencia de Compañías in- 
  

dieando que el trámite de constitución ha quedado debi- 
  

damente conciutído. En caso de que no llegare a renli- 
    starse la constitución de la compañías y desistieren de en 
  

prepóísito, las personas que han recibido este cortirionad 
  

" para que se les pueda: devolver el valor respeativo, de 
  

rán entregar al Banco el presente csrtificado oríginal 
  

y la autorisación otorgada al efecto por +1 Superinten»- 
  

dente de Cenpañitas.- Atentamente, BANCO DEL PACIFICO, 
  

( firunda ) Firma ilegible.- Pirma Autorizadale»  * 
      ro dossientos setenta y tres míl1 ochocientos neventa y 
  

p
o
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NOTARIO 50. 

Guayaquil 

Yo 

  

08 

SOMA.» REPUBLICA DEL ECUADOR Permulario caro esho-BR ,- 
  

MINISTERIO DE FINANZAS.» Jefatura de Fesandaciones del 
  

yan.» Certificado de mo adeudar al Físco.- Dates de 1- 
  

dentifieación del Solicitante.» ápellidos: Patterns Á 
  

5 
hayas. + Materna Hansa -— Membres Mighel Jaceba.-» Táduina! 
  

Igontidad mánero aero nueva » gero setorientes cincuen= 
  

ta y mievo uál auntrociontos dese» uno.» Tributaria 
  

mero cero veinte mil ochocientos daños y siate - Libreia Mio 
  

iitar - Masicnnlidad Reuatoriama,-» Demicilio, Ciudad» 
  

10 
Caldo y Número -— Motivo de la solicitud = Constitución de 
  

11 
Compañia «= (firmado) llogiblo.- Firma del solísitante.- 
  

12 |- Peoha de Presentación: Oayaquil, « quines de Junio de 
  

27 

sui] movesientos ochenta y uno. La IEFATURA PROVINCIAL DE 
  

  

RECAUDACIONES DEL GUAYAS.» CERTIFICA. Que, revisados 

Los archivos de títulos de extdáñto pendientes de sabre en 
  

sata Jefatura, el solicitante ne consta come dender al 
  

Yisco, nm esta Provincia.» (firuado) Mareso Hidalgo A. 
  

Dr. Mayeos Hidalgo Anárada, Jofe de Resnudngiones del Oui» 
  

yas.- Revisado por (firma ilegible). - Quines de Junio 
  

_de wál mnovesientes ochenta y mb. ( Hay un sello )".- 
  

Múmero k8¿oscioentos sntenta y tros míl echecientes noven.] 
  

$e y eineo.- REPUBLICA DEL ECUADOR.» Formulario coro 
  

echo - DR,» MINISTERIO DE FINANZAS.» Jefatura de Reca» 
  

dasiocuos «del fuayas,- Certificado de ne adendar ni Pis- 
  

060,» Datos de Identificación del Selicitante,- Apellto 
  

deny Paterno Terres -« Materno Bustamante -» Nenbros Jaíse 
  

Fernando,» Cédulas: Identidad núnero «ero nuevo - coro 
    28 

siecño milliones doscientos cuarenta y des mí1 ciento troima   
  

 



10 

11 

12 

14 

15 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

dan y eánco -— Tributaria número siento setenta y - muevo mál 

ochenta.- Tributaria uimero ciento setenta y nueva mál e 
  

ochenta. - Láíbreta Militar - Nacionalidad Kouatoriana.”» Do 
  

mícilios: Ciudads Guayaquil,» Calle y Número, - Mativo de 
  

la volicituds Para Comatitución de Compañia,» Fírma 
  

del Golicitante.-(Pirmado) Pirma ilegible.» Fecha de 
  

presentación: Guayuquíl, 4 quince de Junio de mál nove- 
  

cientos echenta y uno.» La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAU» 
  

- DAGIONES DEL GUAYAS,» CERPIFICA+ Que, revisados los ax 
  

dhivos de títulos de exédito pendientes de cobre en esta 
  

, Jefatura, el solícitante mo consta «omo deudór al Fig 
  

00, en esta Previncia.»  ( firmado ) Mareos Hidalgo A4., 
  

Der, Mareos Biánigo Andrade, Jafe de Fecaudaciones del £ 
  

yas.- Revisador (fárma ilegiblo).- Quince de Junfo de 
  

de mi1 meovecientos ochenta y mo.» ( Hay un sello )".o 
  

—* Sámoro desgientos noventa y tres «il . quinientos enaren- 
  

-$A y MUOYO,. REPUBLICA DEL EG 

  

Rae Formulario sero o 
    DR,- MINISTERIO DE FINANZAS. - Jefatura de Recamdacionen| 
  

del Guayas,» Certificado de no «deudar ul Fisco.- Datos de 
  

Identificación del Solicitante. - Apellidos: Paterno Diam 
  

Materno BHanso - Nombres Alberto Elias,» Cédulas: Identi- 
  

dad ulmero qero mueve - cera setecientos oshente y cua 
  

tro uil ciento veinto y cuatra » uno,- Tributaria niínero 
  

aero veánte mil ochocientos dies y sois.» Libreta Milio 
  

tay » Nasionalidad Lounatoriana.- Domicilio Ciudad. Ggaya» 
  

quíl » Calle y Niíimoro.» KMotávo de la solicituds Para Cono 
  

titución de Compañía,» Firma del Solicitante, (firmado) 
      Fires ilegíbioc,.- Feoha de Presentación: Guayaquil, a Juntp 
  

 



t$ 

1 quines de mil nmeveciontos ochenta y uno,» La JEFATURA PRO 
  

  

: ) VINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS,» CERTIFICA: Que, Pe 

Sl visados los archivos de títulos de erédite pendientes de 
  

- Y, 4 cobre en esta Jefatura, *l solicitante no omota enno 
  

CGastari Talon L deudar al Fisoo, on esta Província,»  ( fíruado ) Ma: 
NOTARIO 50. 

Guayaquil 

ade 

  

Hidalgo Ass Dr. Muraos Hidnigo Anirado,  Jofe de Resnn- 
  

dneienos del Guayas.» Revisado por ( firma ilegíblea).- 
  

s|- Guinos de Junio de míl moveciantos ochenta y wne.- (Ha; 
  

us sello que dicos Jefatura Provinmalal de Resandas 
    10 | ciones del Guayas.-»)"o4.  " Hnmero doscientos noventa y de 

11 tros múl «quinientos cineuenta.» MEPUBLICA DEL ECUADOR 
  

plo Pernulario esho «DR, - MINISTERIO DE FINANZAS,» Jefa 
  

  

14 DO adeudar al  Fiso00.- Datos de YXdentificación «del 
  

15 pelicitantoe,.» Apellidos: Paterno Torres -» Materns 
  

tasante » Nombres VYrancisao Javier» Clánlas: tenti- 
  

1 ded número: aapo mueve - cero siete millones novena» 
  

18 da y sásto mil euatrocientos estores - Tributaria ná» 

i pero setenta y sánceo .mál ciento «quines.» .Lábrota M£- 

  

  

0 litar -» Nacionalidad Beuntorianma.» PDomtcilios Ciudad 
  

faayaquil «— Calle y Número» Maiive de la .eolict- 
  

! 27 " uds Paura Constátución de Cenmpañia,o. Firma del Sali. 
  

P! -sátanteso [ Virmado Ilegíbie ).= Pacha de presentación. 
  

a Giayuquil, |. quinca de Junio de utl novecientos 4 
  

chepta y ute» La JEFATURA PROVINCIAL DEL  RECAUDA= 
  

>6 GIONES BEL GUAYAS.» CERTIFICA: Que, revisades los 
  

57 arohivos de títulos de exédito pendientes de «e. 
  

bro «nn seta Jefatura , elo solicitante no conata 00     28 
  

 



14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ue deudor al Fisco, en esta Provineia.- [ firmado ) 

Maroos Hidalgo As, Ur. Mareos Hidalgo Andrade, Jofe 
  

de Recandaciones del Guayas.» Revisado por, (firma 
  

ilegible).» — GQuinas de Junio de mil novecientos echen» 
  

ta y unto» ( Hay un nello que dices» Jefatura Pro» 
  

vineial «de Recaudaciones del Guayas.-)".-  ” Mámero 
  

doscientos noventa y tres mál. quinientos cincuenta y 
  

uno.» REPUBLICA VEL ECUADOR, «+ MINISTERIO DE FINANZAS. 
  

Formulario cspo ocho -» DR,» Jefatura de Hetaudacio. 
  

nos del Guayas.” Certificado, de, no adeudar ul FPiso0. y 

  

Datos «de Identificación dei Solicitante.- Apellidos: 
  

Patergo NHanse -— Materno Salem » Nombres Roberto JosÉ,- 
  

Gédulas: Identidad nmámero  eero nueve - cero um milión 
  

ciento veinte y seis mil ciento dos. - Tributaria múmero 
  

ciento setenta y sols mil troscioentos diez y seis.» 
  

Libreta Militar » Nacionalidad REguaterinnma.- Demicilicos 
  

Cáumdtad duayaquil,- Calle y Múmero.-» Motivo de la soli- 
  

-gátuds Pasa Constitución de Compalila,- Firsa del s0li4. 
  

citante.- .( firma ilegible ).a Feoha ds Presentación: 
  

Guayaquil, e quines de Junia de mil novecientos +choenta 
  

y Wn0.- La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUA. 
  

Yág.» CERTIFICA: Que, revisados los archivos de tí 
  

tulos de ceartdito pendientes de sobro en esta Jefatura, 
  

1 aciicitante no consta amo dedos al Fisao, en 
  

este Previncin.- [( firmado ) Mareos Hidalgo A, Dr. 
  

Marnos Hidalgo. Andrade, Jefe de Recoudaciones «el 
  

Guayas , Revisado por, ( firma 'ilegíblo ).- Qquinc» 
      de Junio de mil navecientos cchenta y uno.- ( Hay 
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2 

3 

4 

10 

11 

12 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

es ssllo que dicos Jefatura talk de Re 

esenos del Uuayas,» )".»  Tódess Todos=Beisdes-nonete 
  

api gae-susorito-ichol-titulos»Regawincionss-Quiltco Vio 
  

LEN. o/ 
  

  

  

  

  

Se atergó anto mí, en £é de ello confiero 05 
  

fa TERCERA COPXA OBRTIFICADA, que sello y firmo en 1a 
  

misma feoha do su oteyganteritos» 

  

á 
7 

/ Les 
  

Y 

  

  

  

  

DOY FE: Que tomó nota sal margen de la uatrís original 
  

do la presente, que por Resolución aúnezo: IG-C4-8L-»08$ 
  

del señor Intendente de Compañías, de fecha: señas de An 
  

gosto del presente año, fué aprobada on todas sus par- 
  

tos y eláusulas pertinentes, c0n la siguisnto modifica. 
  

cióa: "23m el Artículo décimo primero, el artículo cita- 
  

do es «1 doscientos ochenta y dos y no doscientos oshon: + 

  

ta de la Ley de Compañlas”.- Guayaquil, síoto de Agosto 
  

de mil novecientos ochenta y Uno» 
  

  

        
  

$ 

 



19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

CERTIFICO: Que en emmplimiento de lo ordenado en la Resolución 
  

nímero TIG=» CA= 81 0855 dictada el 6 de Agosto de 1.981, por 
  

el. señor Intendente de Compañías, he inscrito hoy gata Es - 
  

crítura Plííblica de fojea 8.26 a 8.263, número 619/ del Re - 
  

_gistro Mercantil, Rubro de  TIadustriales y anotada bajo el 
  

  

mil noveslentos ochenta y ¡uno «.- El Registradoy/ Mercantil .- 
  

Enmendado: 8.263. Vale.- K liso, L 
ADMIN 2 
  "7 

   de 

A GU LCIVA DRADE 

Registrador Mercantil del Captón Ougyaquil 

  

CERTIFICO s Que con fecha de hoy, he archivado el  oertíft - 
  

cado de Afilisción an la Cámara de la Construcción de Guaya_ 
  

quíl, de la Compañía '" LICOSA, LICITACIONES Y coyfrapós Soho" 
  

  

Guayaquil, Agosto once de mi) novecientos ochenta 9ó. El Regia- 

trador Mercantil .- 
Al sass 

Y 

ABHÉCTOR MIGUEL ATCIVA/ ANDRADE 
  

Registrador Mercantil del po Guaysquil, 

  

  

CERPIFICO 13 Que con fecha de hoy, he archivado una eopia auténtica 
  

de esta escritura, en eunplinmiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 
  

dictado por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto, de 
  

1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 ¿/rgdato de 
  

  

1.975 .- Guayaquil, Agosto once de ola novecientos oc 2 Y UNO. El 

Registrador Mercantil  .- 
  

  

  
Z e 

— AB. HECIOR MIGUEL VAR ANDRADE       

  

   
  

      
  

  

 


